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Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, para los 

fines pertinentes, la respuesta allegada por la Superintendencia de Notariado 

y Registro, a la cual podrán tener acceso las partes a través del siguiente 

enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/Eft97Kz2XFJIuhkPJWjy-z8BwWBrrRxAm3FOBPmm9e2pyA?e=rhngRp 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que ya transcurrió el término de traslado de 

la demanda y de las excepciones de mérito, y dado que la parte demandada 

acreditó que gestionó los oficios correspondientes, es procedente continuar 

con el trámite respectivo; en consecuencia, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 392 del CGP, se señala el día JUEVES 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, a las 9:00 a.m.  

 

Se advierte, asimismo, que en la audiencia se agotarán los correspondientes 

interrogatorios, por lo que las partes y apoderados deberán disponer del 

tiempo necesario para ello, así como para su continuación, en el evento de 

ser necesaria, dentro del término señalado en la Ley, así como deberán citar 

a los testigos.  

 

Es de advertir que la no comparecencia dará lugar a las consecuencias 

procesales señaladas en el numeral 4 del artículo 372 CGP. 

 

Dicha audiencia se realizará virtualmente y a través del aplicativo LIFESIZE, 

para lo cual, se enviará el respectivo link a los siguientes correos:  

 

- Apoderado parte demandante: maqmabogado@gmail.com.  

- Apoderado parte demandada: lazgofab@gmail.com.  

- Curador ad litem: juan@asesoriasjuridicas.co.  
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Se requiere a los apoderados a efectos de que, dos (2) días hábiles antes de 

la audiencia, informen al despacho los correos electrónicos de las partes y 

los testigos, a los cuales debe ser enviado el respectivo link. 
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